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tecnicismos jur(dicos, 'como el anterior,
se 'seflalan dos disposiciones finales ~e¡-'
Reglamento del C.U. de Ciudad Real, Por
la qUe se dan al Patronato competencias
para la interpretación del propio Regla·
mento; ·incluso se califica de inapelables
l., resoluciones . tomada. J)Or el Patro·
nato.

,.' Entre algunas ambigüedades del in
forme (derivadas más del deSeo de una
i"",*cial objetividad que de un desconQ'
cimiento del tema) hay J)4rrafos muy.cla·
ros: "L,a niqdificación o supresiÓn de asigo
naturas' optativas puede y debe hacerse
cuendo esas circunstancias lo aconsejen.
Creemos que ~I P¡litronato del C.U. puede
tener competencia para tal propuesta."

"Parece tambhfn evidente -sigue di·
cierldo el informe- que, lo que es com-

·petencia .de la Diputación Provincial '-es
la alteración de las tres grandes divisiones
o secciones de la' ensei'\anaza'~.

, Por último; se mantiene en este. in
forme q~ más bien parece un criterio
de interpretación acadlmica que estricta
mente jur(dico, por lo que hubiese Sido

· positivo conocer el parecer de la propia
Univer.sidad o del Ministerio de Unlver
sidldes.

En resumen: Interpreteciones dispa
res, distintos criterios, y al final, el ~me-

· timiento. a la decisión de la Corporación .
Provincial. Decisión que 'tomó de alguna,
manera en la votación. sobre la propuesta
·socialista: Se ped(a la súspensión de las
medidas que han modificado las ensei'lan·
zas V la. constitución de una Comisión
Gestóra, en ~stitución del Patronato.· A
UCD le bistó con sus votos para derrotar
la propuesta. Hubo felicitaciones para su
portavoz. .Entre la denSa niebla del humo
de cigarrillos, 'todav(a se pudo oir a algún

,socialista: ..''Seguiremos insistiendo". .

. Rodr(guez de Almadln

·11 -18 - Noviembre - 1Seo

la cotlfilluraciónjur(dica del
, ,el Alcaide de Valdepeflas dijo
aiTeglo al art(cuio' '16 del 11191.

. el Patronito' tiene persohalidad '
y patrimonio propio, funciona

,6rgano normativo, es co~ltivo y
ncil, teniendo' la facultad de

al ministro de UniversIdades .Ia
- n. de su propio Reglamento.

~ición legal, -s8fIa16- el Pa·
• el único órgano de Gobierno".
za en hls filas socialistaS). '

diéridose de· las afirmaciones
, 'parte de la izquierda se hicieron

la nulidad de las medidas de rees·
. n, el poruvoz de 'UCD ma-

que "en nihg(,n casó el informe
por el presidente,del Patronato
un aeto n..lo de pleno derecho".
~a seria el que 'el acuerdo de la
de Gobjerno dando lugar a la rees-
r¡p:ión, imcumpliese la 'cláusiAía '5

venio de Colaboración. A este res·
•.habr(a producido un posible in
miento por parte de ·un.. de l. 8n~

firmantes del Convenio (ia Uni·
COmplutensé)" sin contar con la
e firmante (La Diputación)"..

ra rebatir la disolución del P-atrona
18 acusación de su éondición no de

Ca, López Vega ~eiando al mar~
oportunidad de una rMS aetuali·

composición-:- indicó que .el presi
~obernado¡' civil- era el.' repre

te del Gobierno en la' provincia~ de
bielTlo e/egido por el voto popular;
presidente de la Diputación, ateal·

Ciudld Real y diputado estaban por
·alcanzado mayOr número de ~otos
s elecciones respectivas, y que en

al resto de los, miembros, ,lo eran
resentaéJón de la .Universidad V. de
idades económicas "con cuyo es
hacen posible el funcionamiento

io". , '

n est~ punto,' López Viga no mino
a la representación de alcaldes de

y(,ntamle~tos,de la provincia, qÜe s(

parte del Patronato, hubo' ~sa
de "filibusterismo pol(tico" para la '
·ón. ' '

el interás del público, provocado
intervenciÓn centrista 'hab(a subi· '

,~ono con la 'intervención del serior ,
,Vega, si cabe $Ubió aún más al
lectura a los ,informe.5 que hab(ari

o los servicios jur(dicos de la
. n (Oficial Mayor y. Secretario

). Estos informeS se cei'lian ala po:
. aSi~m de competencias de la Dipu-
por parte del Patronato..

el primero de' el,los; ti" hacerse
liada exposición de hechos y

ntos de. Derechos, se' 'llega: a
oonclu~iones:

El acuerdo para proponer la
ración' de disciplinas' es d

la parte correspondiente a la su·
de asignaturas optati.vas, y. que'
considerarse como susCeptible'
aCión. aunque' existan razones
a, en la parte correspondiente

ión de las Subsecciones de CI.·
Románicas.

En el supuesto de que la Corpora
'mase que el acto en cuestión es·
viciado pÓr falta de competencia,
que someterse al proceimiento es-

por la Ley de Procedimiento
ión Complementaria. .

su parte, en el informe de la te
generil,' abundante en el uso de
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